   Con fecha 15 de abril de 2002, en cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 11 de abril de 2002, (...) dictó laudo arbitral obligatorio que puso fin a la situación de huelga que estaba teniendo lugar en el Sector de Transportes de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid. El citado laudo incluía en su ámbito funcional  a todas las empresas y trabajadores de Transportes de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid que presten servicios de Transportes regulares Permanentes de uso general y de uso urbano e interurbano, Regulares Temporales, Regulares de Uso Especial, Discrecionales y Turísticos .
 Con fecha 15 de marzo de 2002 el Sindicato Libre de Transportes (SLT) había presentado solicitud de registro del Convenio Colectivo de Transporte de Viajeros por Carretera de los Servicios Especiales, Regulares Temporales, Discrecionales y Turísticos de la Comunidad de Madrid (de ahora en adelante convenio de Transportes Discrecionales) que se encontraba en trámite ante esta Dirección General en el momento en que fue dictado el laudo de 15 de abril de 2002 y a cuyo registro no accedió, ya que, según el propio tenor literal del laudo, el Sector de Transportes Discrecionales quedaba incluido en el ámbito funcional del mismo.
 Impugnado el laudo por el Sindicato Libre de Transportes, el Sindicato Independiente de Transportes y por la Asociación de Empresarios de Transportes de autocares de Madrid, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado Sentencia de 18 de marzo de 2003, en la que estimando parcialmente las demandas de dichas partes, reconoce la existencia de un ámbito negocial propio del convenio colectivo de Transportes de Viajeros por Carretera de los Servicios Regulares Especiales, Regulares Temporales, Discrecionales y Turísticos de la Comunidad de Madrid.
 En consecuencia, esta Dirección General, resuelve:
 Primero.—Registrar y publicar la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de fecha 18 de marzo de 2003, según dispone el artículo 164.3 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, que aprobó el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.
 Segundo.—Registrar y publicar, asimismo, el texto del convenio colectivo de Transportes de Viajeros por Carretera de los Servicios Regulares Especiales, Regulares Temporales, Discrecionales y Turísticos de la Comunidad de Madrid, para los años 2002-2004, firmado por la Asociación Empresarial AETRAM, el Sindicato Libre de Tranportes (SLT), el Sindicato Independiente de Transportes (SIT-CSI) y al que posteriormente se adhirieronlas Asociaciones Empresariales ANETRA-ASINTRA yFENEBUS, en cumplimiento de la aludida Sentencia que reconoce la vigencia de dicho Convenio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo.
Tercero.—Registrar y publicar la parte dispositiva del acta de 26 de abril de 2002 de la Comisión Negociadora del repetido Convenio, en la que se interpretan, entre otros, los artículos 14 y 18 del mismo.
 Cuarto.—Disponer la publicación de todo ello como anexo, obligatoria y gratuita, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
  ANEXO
 Tribunal Superior de Justicia de Madrid
 Sala de lo Social. Sección Primera
 Demandas números 15 y 18/2002 (acumuladas)
 Sentencia número 183/2002
 Ilustrísimos señores: (...), Presidente. (...).
 En la villa de Madrid, a 18 de marzo de 2003.
 Habiendo visto en esta sección primera de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, compuesta por los ilustrísimos señores citados y en nombre de Su Majestad el Rey, y por la autoridad que le confiere el pueblo español, ha dictado la siguiente
 SENTENCIA
 En la demanda número 15/02, interpuesta por doña (...), en nombre y representación de Sindicato Libre de Transpotes (SLT), ha sido ponente la ilustrísima señora (...).
 En la demanda número 18/02, interpuesta por (...), en nombre y representación de Asociación de Empresarios de Transporte en Autocares de Madrid (AETRAM), ha sido ponente la ilustrísima señora (...).
  ANTECEDENTES
Primero.—Que con fecha 18 de octubre de 2002 tuvo entrada en esta Secretaría demanda número 15/02, remitida por Sindicato Libre de Transportes (SLT) y Sindicato Independiente de Transportes (SIT-CSI), contra ASINTRA, ANETRA, ASTRAM, FENEBUS, AETRAM, CC.OO., UGT y USO.
 Que con fecha 8 de noviembre de 2002 tuvo entrada en esta Secretaría demanda número 18/02, remitida por Asociación de Empresarios de Transporte en Autocares de Madrid (AETRAM), contra ASINTRA, ANETRA, ASTRAM, FENEBUS, CC.OO., UGT, USO, Sindicato Libre de Transportes (SLT) y Sindicato Independiente de Transportes (SIT-CSI).
 Segundo.—Que admitidas las demandas a trámite, se señaló para los actos de juicio el día 5 de diciembre de 2002, acordándose el pase fiscal y nueva citación a juicio para el día 5 de febrero de 2003, y en este acto la Sala acordó, a petición de todas las partes, la acumulación de la demanda número 18/02 a la 15/02, con el resultado que consta en el acta levantada al efecto.
 Tercero.—Que en la tramitación de los presentes autos se han observado los trámites legales.
  HECHOS DECLARADOS PROBADOS
Primero.—El objeto principal del presente procedimiento es solicitar la nulidad del laudo arbitral obligatorio, dictado en conflicto planteado en el sector de Transporte de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid, por conculcar la legalidad vigente o en su petición subsidiaria, se anule la parte del laudo que regula las condiciones de trabajo incluidas en el convenio colectivo de Transportes de Viajeros por Carretera de los Servicios Discrecionales y Turísticos, Regulares Temporales y Regulares de Uso Especial.
 Segundo.—Dentro de la denominación genérica transporte de viajeros por carretera hay que diferenciar:
 a) Transporte regular de viajeros por carretera.
 b) Transporte discrecional.
 c) Empresas Municipales de Transporte.
 Rigiéndose cada uno de los diferentes colectivos por su propio convenio colectivo hasta la entrada en vigor del último convenio en el año 1989, donde quedaron agrupados los colectivos de Transporte Regulares y Transporte Discrecionales, regulándose por sus propios convenios las Empresas Municipales de Transporte.
 Tercero.—El convenio colectivo de Transporte de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid de 1989 estuvo vigente hasta el día 31 de diciembre de 2001, sin que se haya prorrogado, al haber sido denunciado, el 15 de noviembre de 2001, por el Sindicato Libre de Transportes (SLT) y por los sindicatos Comisiones Obreras (CC.OO.), Unión General de Trabajadores (UGT) y Unión Sindical Obrera (USO).
 Cuarto.—Con fecha 7 de noviembre de 2001, el Sindicato Libre de Transportes (SLT), que se encontraba federado en USO y que había concurrido al proceso electoral bajo las siglas USO-SLT se escindió de la federación en USO, recuperando su autonomía.
 Del conjunto de representantes en la Comunidad de Madrid elegibles por USO-SLT, los comparecientes, ante notario, en escritura obrante en autos, y que se tiene por reproducida, en un total de 63 representantes, optaron por su afiliación a Sindicato Libre de Transportes (SLT), separándose del conjunto de la federación USO, en la que permanecieron 15 representantes del total de 68 elegidos por las candidaturas de Sindicato Libre de Transportes (SLT) o SLT-USO (documento número 8 de la prueba de Sindicato Libre de Transportes (SLT). La impugnación de la escisión interpuesta por USO ante la Audiencia Nacional fue archivada (documento número 13).
 Quinto.—Los 63 representantes de Sindicato Libre de Transportes (SLT), junto con los elegidos por el Sindicato Independiente de Transportes (SIT-CSI) superan el 50 por 100 de la representación sindical en el sector del Transporte Discrecional y tanto Sindicato Libre de Transportes (SLT) como Sindicato Independiente de Transportes (SIT-CSI) superan el umbral del 10 por 100 de representatividad en el global del sector de Transporte de la Comunidad de Madrid. Por su parte, la asociación patronal Asociación de Empresarios de Transporte en Autocares de Madrid (AETRAM) afilia a más del 50 por 100 de las empresas del Transporte Discrecional y más del 10 por 100 del global del Transporte por Carretera de la Comunidad de Madrid.
 Sexto.—Con fecha 18 de diciembre de 2001 se constituye la mesa negociadora del convenio colectivo deTransporte de Viajeros por Carretera de la Comunidadde Madrid, formando parte de la misma la Federación ASINTRA, integrada por ASINTRA-ANETRA y ASTRAM y FENEBUS, todas ellas por el banco empresarial, y por los sindicatos,  Unión Sindical Obrera (USO), Comisiones Obreras (CC.OO.) y Unión General de Trabajadores (UGT) por el banco social. A esta mesa negociadora no fue llamada ni la central sindical Sindicato Independiente de Transportes (SIT-CSI) ni Sindicato Libre de Transportes (SLT), hoy actoras, por entender el resto de los componentes que carecían de la representatividad necesaria para negociar. Tampoco formó parte de la misma la patronal, Asociación de Empresarios de Transporte en Autocares de Madrid (AETRAM), pues, pese a ser convocada, desde el primer momento manifestó su voluntad de negociar el convenio de Discrecionales de forma separada.
 Séptimo.—Con fecha 17 de enero de 2002, paralelamente, se inicia la negociación de un convenio específico para el Transporte de Servicios Regulares Especiales, Regulares Temporales y Discrecionales y Turísticos de la Comunidad de Madrid —en adelante, Transportes Discrecionales—, a la que acuden Asociación de Empresarios de Transporte en Autocares de Madrid (AETRAM), Sindicato Independiente de Transportes-(SIT-CSI), Sindicato Libre de Transportes (SLT), por el banco social.
 Octavo.—El día 14 de marzo de 2002 se concluyó la negociación de un convenio de Discrecionales, habiendo sido depositado en la Oficina Pública el día 15 de marzo de 2002, estimando la Administración que no debía ser publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid al estar incluido su ámbito en la negociación, que se llevaba a cabo en esos momentos y que desembocó en el laudo arbitral de fecha 19 de abril de 2002. Dicho convenio fue suscrito por las partes integrantes de su mesa negociadora, habiéndose adherido posteriormente al mismo las patronales ANETRA-ASINTRA y FENEBUS, no firmando por ello un convenio único para el Transporte al separarse de la mesa negociadora de 18 de diciembre de 2001.
 Noveno.—La representación sindical de los trabajadores convocó huelga para el Transporte de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid para los días 21, 22, 27 y 28 de marzo de 2002 y 8, 9, 18 y 19 de abril de 2002, de cero a veinticuatro horas, convocando el día 27 de marzo huelga con carácter indefinido a partir del 10 de abril a las cero horas.
 La huelga no fue secundada por los firmantes del negociado convenio de Discrecionales.
 Décimo.—Ante la situación de huelga indefinida, y por Acuerdo de 11 de abril de 2002 del Consejo de Gobierno, se establece un arbitraje obligatorio y se designa árbitro a (...), como vía de solución de la huelga declarada en el sector del Transporte de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid, ante el incumplimiento de los servicios mínimos, acordando, entre otros aspectos:  Tercero: la decisión del árbitro habrá de resolver en equidad cuantas cuestiones se hayan suscitado en el planteamiento y desarrollo del conflicto .
 Undécimo.—En su punto primero, el laudo arbitral dispone:  Ámbito funcional. El presente laudo será de aplicación a todas las empresas y trabajadores de Transporte de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid que prestan servicios de Transportes Regulares Permanentes de uso general y de uso urbano e interurbano, Regulares Temporales, Regulares de uso especial, Discrecionales Turísticos .
 Duodécimo.—El laudo, cuya nulidad aquí se discute, está indirectamente impugnado ante la jurisdicción contencioso-administrativa, al haberse impugnado, ante dicha jurisdicción, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de fecha 11 de abril de 2002, por el que se establece un arbitraje obligatorio y se designa árbitro como vía de solución de la huelga en el sector de Transporte de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid.
  FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley de Procedimiento Laboral, los hechos declarados probados se apoyan en la prueba documental unida a los autos, reconocida por las partes, pues aunque las partes demandadas no han reconocido algunos de los documentos aportados por las partes actoras, no los han tachado de falsos, habiendo sido valorada en su conjunto a tenor de las argumentaciones vertidas en el acto de la vista por las partes, a su instancia y a las preguntas formuladas por los magistrados del Tribunal (según consta en acta).
 Segundo.—Aclarada por las partes actoras que el reproche de ilegalidad del laudo lo es en la medida en que el mismo extralimita su contenido al resolver respecto del Transporte Discrecional, en el que no hay conflicto, regulando o ya regulado por acuerdo de las partes, este Tribunal ha de examinar, con carácter previo, las excepciones alegadas por las demandadas en el acto de la vista antes de entrar en el estudio del fondo del asunto.
 Todas las demandadas comparecientes en el acto de la vista, salvo el ministerio fiscal, alegaron la excepción de litispendencia —por el Ministerio Público, sólo de forma parcial respecto de la petición principal—, al estar impugnado ante la jurisdicción contencioso-administrativa el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de fecha 11 de abril de 2002, por el que se establece un arbitraje obligatorio y se designa árbitro como vía de solución de la huelga declarada en el sector de Transportes de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid, entendiendo, por ello, que aquella resolución afecta a lo aquí discutido, debiendo estimarse la excepción opuesta.
 El Ministerio fiscal, para el caso de la petición subsidiaria, no opone dicha excepción por entender que cabe pronunciarse sobre el fondo de la cuestión por vía de análisis prejudicial —artículo 4.º de la Ley de Procedimiento Laboral—.
 Es conocida la doctrina de nuestro más alto Tribunal, respecto a la excepción planteada, recogida en numerosas sentencias, que por ser sobradamente conocidas, se hace innecesaria su enumeración. El Tribunal Supremo tiene manifestado que la excepción de litispendencia tiene por finalidad impedir que puedan producirse resoluciones contradictorias sobre unos mismos hechos, de seguirse, simultáneamente, dos causas para enjuiciar la misma pretensión; pero si éstas no son las mismas, el primer litigio no puede enervar la tramitación del segundo, pues caso contrario quedarían sin resolver las acciones ejercitadas en el postrero, ya que para la estimación de la excepción se exige que la identidad de hechos haya de ser plena y no meramente circunstancial.
 El Tribunal Supremo considera que la pendencia ante el orden contencioso-administrativo de la cuestión suscitada, aun en el supuesto de que fuera considerada devolutiva, no había de dar lugar a las consecuencias que derivan de la apreciación de la litispendencia —exclusión del proceso en que tal excepción opera—, ya que tales consecuencias son las correspondientes a la misma, sin que razones de analogía, normalmente inadecuadas en materia procesal, aconsejen su extensión a la prejudicialidad, pues dejaría estériles actividades procesales desplegadas para finalidad hábil, con perjuicio de la economía procesal, y excluiría un proceso que por tener su propio objeto habría de subsistir, aunque su resolución hubiera de estar influida por la que dictase el orden jurisdiccional competente sobre la cuestión prejudicial pendiente.
 Por lo que se refiere a la pretensión principal —nulidad total del laudo—, es evidente que existe una identidad total en sujetos-objetos y causa de pedir, de forma que si no cabe solucionar el conflicto de intereses por una heterocomposición arbitral, nunca hubiese surgido el laudo, aquí impugnado, y ésta es la cuestión central, la que se plantea ante la jurisdicción contenciosa. Por tanto, la validez o nulidad inicial de la actuación arbitral y sus consecuencias inherentes e indisolubles resuelve la pretensión principal y, por tanto, la excepción opuesta respecto a dicha pretensión es estimable.
 Otra cosa distinta, como dijo el ministerio público, es la referente a la petición subsidiaria, tal y como fue aclarada en el acto del juicio, pues en ella no se pide la nulidad del laudo de forma total y partiendo de que la autorización administrativa ordena componer el conflicto de intereses existente, según Acuerdo que dice:  Primero.—Establecer un arbitraje obligatorio como medio de resolución de la huelga declarada en el sector del Transporte de Viajeros por Carretera en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en aplicación de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 10 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, ante el incumplimiento de los servicios mínimos establecidos por la Administración Autonómica, a fin de garantizar el ejercicio de los derechos esenciales afectados.
 Segundo.—Designar como árbitro a (...), en quien concurre el requisito de imparcialidad exigido.
 Tercero.—La decisión del árbitro habrá de resolver en equidad cuantas cuestiones se hayan suscitado en el planteamiento y desarrollo del conflicto.
 Cuarto.—El árbitro dictará su decisión, previa audiencia de las partes, en un plazo que vencerá el 15 de abril de 2002.
 Quinto.—El presente Acuerdo se notificará a las partes en conflicto , y regular normativamente lo procedente en sustitución de lo acordado por los interlocutores sociales —cuando el sector del Transporte Discrecional no estaba en huelga y ya tenía pactado, presentado para su inscripción y en aplicación pacífica, su propio acuerdo—, no hay identidad de objetos porque la causa de pedir es una alegada extralimitación en la actuación arbitral y no una ilegalidad inicial en la resolución administrativa, porque la misma no ordena resolver un conflicto inexistente, ni que el árbitro regule en contra de lo pactado. Para este segundo supuesto, de conformidad con el ministerio fiscal, esta excepción es desestimable y la Sala puede analizar prejudicialmente el fondo del asunto —artículo 4.º de la Ley de Procedimiento Laboral—, asumiendo la doctrina del Tribunal Supremo antes expuesta.
 Tercero.—Alegada, asimismo, por la demandada FENEBUS la excepción de falta de legitimación pasiva de su representación, ha de desestimarse, entendiendo este Tribunal que lo aquí discutido afecta o interesa legítimamente a la demandada, en cuanto sus integrantes gozan garantías y derechos que hay que respetar y defender, por lo que existe un interés legítimo, que posibilita la correcta llamada a juicio de la patronal FENEBUS, que se adhiere expresamente al convenio de Discrecionales el 5 de abril de 2002, al suscitarse cuestiones que le afectan, amén de que fue una de las patronales que se sentaron inicialmente junto con ASINTRA en la mesa negociadora del convenio general, constituida el 18 de diciembre de 2001, lo que hace obligatoria su presencia en el pleito (artículo 163 Ley de Procedimiento Laboral).
Cuarto.—La misma respuesta desestimatoria ha de darse a la excepción de litisconsorcio pasivo necesario alegada por la citada demandada, en cuanto debiera haberse llamado al proceso a la Comunidad de Madrid.
 El litisconsorcio pasivo necesario no viene impuesto por una norma legal expresa, salvo artículo 12.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de fecha 7 de enero de 2000 —sentencia del Tribunal Supremo de 11 de abril de 2002—, sino que en la mayoría de los casos se hace precisa la relación litisconsorcial por reglas de formación jurisprudencial, a cuyo tenor es necesario extender la demanda a todas aquellas personas o entidades a las que pueda afectar lo debatido en el proceso y esta situación no se presenta en este supuesto litigioso, pues lo que aquí se pretende es la impugnación del laudo arbitral, que nace de un Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad, pero que, sin prejuzgar el resultado final del litigio, atendidas las circunstancias que en el mismo concurren y la manera en que se ha configurado la pretensión, no se hace necesario traer al proceso a la Comunidad, toda vez que no se verán afectados sus intereses por la sentencia que se dicte, sin perjuicio de lo que se resuelva en la jurisdicción contencioso-administrativa, cuya litispendencia ya se estimó.
 Quinto.—Por último, siendo adecuado el procedimiento elegido para el litigio planteado, la excepción de falta de legitimación activa de las tres partes actoras, ad procesum y ad causam, alegada junto con la de litisconsorcio pasivo necesario por la representación de Comisiones Obreras (CC.OO.) para impugnar el laudo, más que una cuestión procesal formal es una cuestión de fondo y será objeto de análisis.
 La legitimación como concepto jurídico se inserta tanto en la relación jurídica material —extraprocesal y sustantiva, pero de la que normalmente deriva la existencia misma de un proceso—  como en la relación jurídica procesal —intraprocesal y adjetiva, normalmente derivada de una relación sustantiva—, de lo que no cabe inferir, consecuentemente, que la legitimación sea única y común en ambas relaciones, pues existiendo en la primera cabe que no comparezca en su estado puro en la segunda, y viceversa, dando ello lugar a los fenómenos procesales de legitimación por sustitución, cambio de partes y otros de semejante significación.
 La legitimación, por tanto, parece incardinada exclusivamente en el proceso como un concepto jurídico-procesal.
 Mas la legitimación, sea la activa o la pasiva, no es un concepto de vida independiente, sino que va íntimamente ligado al de parte, siéndolo, sencillamente, quien en tal calidad, y como demandante o demandado, diga la demanda que lo es.
 Cada parte, a su vez, debe reunir las condiciones, que son estrictamente personales de cada uno, de capacidad, tanto para ser parte —o capacidad jurídica o personalidad—, como para comparecer en juicio —o capacidad para ser parte o capacidad procesal de obrar—. La capacidad de postulación o  ius postulandi es un añadido, prescindible según decisión legal, que nada aporta en el proceso laboral.
 A todo ello se ha venido añadiendo, quizás por conformar toda la teoría jurídica de la acción una zona gris o fronteriza entre el Derecho Sustantivo y el Derecho Procesal, así como por cuanto históricamente se ha venido abundando en ello, una diferenciación entre legitimatio ad processum —o capacidad procesal de la parte— y legitimatio ad causam —o atribución activa o pasiva de la acción emprendida—, y es claro que mientras no se use la expresión  legitimación más que para esos dos conceptos citados, no es preciso siquiera plantearse el problema de la legitimación de los sujetos litigantes como requisito de admisibilidad de un concreto proceso o en relación al objeto que el mismo tenga, ya que, obviamente, la acción no condiciona el proceso —aunque pueda condicionar la clase de modalidad procesal prevista legalmente— en el que la misma es conocida.
 Partiendo de ello, así como de lo ya mencionado anteriormente respecto de que la capacidad es una propiedad jurídica de la persona determinable sólo basándose en facultades o relaciones exclusivamente personales y con autonomía del objeto de su actuar, para evitar todo equívoco es más simple hablar de  personalidad y de  acción , o de la falta de una u otra.
 Pues bien, es obvio que  personalidad tiene la parte actora, aunque sólo sea por el mero hecho de su notoria existencia con tal característica legal como persona jurídica constituida y reconocida, por ende, por las contrapartes, sin óbice alguno que pueda esta sección de Sala incluir.
 De la misma manera que legitimación activa tiene, pues la misma, en este supuesto, deriva de la relación jurídico-material que la une al resto de las partes litigantes.
 En efecto, el artículo 161.3, sobre todo puesto en relación con el artículo 161.2 y con el 163.1, todos ellos de la Ley Procesal Laboral de 7 de abril de 1995, nos lleva a concluir que la parte actora tiene positiva legitimación activa para este proceso concreto, de la misma forma que el artículo 24.1 de la Constitución española de 27 de diciembre de 1978 avala igual conclusión.
 Así, es de ver que, al lado del artículo 161.1 procesal laboral —que presenta un cauce de fiscalización administrativa para su remisión a la jurisdicción—  se encuentran dos preceptos más, los números 2 y 3 del mismo artículo, en los que se contempla una doble posibilidad temporal de impugnación para los  legitimados , habiendo ya entendido por tales el citado número 2 del artículo 161, tanto a los representantes legales o sindicales de los trabajadores como a los empresarios que sostuvieran la ilegalidad, e incluso a terceros que se estimaran lesionados, de lo que se deduce que la norma, al hablar de "representantes de los trabajadores" y de "empresarios", por oposición a  terceros, está refiriéndose a las representaciones laborales y empresariales ínsitas en el convenio, haya sido éste registrado —lo que implica su previa firma—o no, ya que, si no lo ha sido, se abre la vía preimpugnatoria del artículo 161.2, y si lo ha sido, la impugnatoria directa del 161.3.
 Y por si no fuera bastante lo dicho en tales números 2 y 3 del artículo 161, a ello se suma la expresa legitimación activa que el artículo 163.1 concede, en su letra a) —supuesto, cual es el que ahora nos ocupa, de mantenimiento de la tesis de ilegalidad del laudo—, a  los órganos de representación legal o sindical de los trabajadores, sindicatos y asociaciones empresariales interesadas , sin hacer las distinciones en que las partes codemandadas se fijaron y alegaron para oponer la excepción de falta de legitimación activa, que ya, por lo dicho, ha de ser desestimada.
 Pero es que, si de la legalidad ordinaria contemplada en los párrafos anteriores se pasa a la de carácter constitucional, la respuesta afirmativa a la positiva existencia de legitimación activa de los actores en este proceso resulta ya abrumadora, pues queda definitivamente amparada en el derecho fundamental recogido en el ya mencionado artículo 24.1 constitucional —tutela judicial efectiva de los jueces y tribunales—, que lo otorga a toda persona en el ejercicio de, no sólo sus derechos, sino de sus meros intereses legítimos.
 Y es evidente que un interés legítimo preside el actuar procesal de la parte actora; otra cosa es que ese interés constituya, además, un derecho vulnerado que ha de repararse por los jueces, en tanto otorgadores exclusivos de la única seguridad jurídica incontestable y definitiva que la Constitución les encarga directamente como contenido de su función jurisdiccional.
 El principio de legalidad, en definitiva, avala la legitimación activa de los sindicatos demandantes y la pasiva de Comisiones Obreras (CC.OO.), lo que determina, ya de una manera inexorable, que ninguno de los óbices a tal legitimación opuestos deba prosperar.
Sexto.—Dicho lo anterior, y dada la complejidad del tema, este Tribunal debe hacer referencia a cuestiones suscitadas en las demandas, que, siendo condicionantes a las mismas, sí hay que resaltar, a los efectos de determinar si hubo o no negociación colectiva y si la mesa negociadora de 18 de diciembre de 2001 estaba o no viciada  ab initio , tal y como se recoge en la demanda, al excluir o no convocar a la misma a las actoras. Cuestión que fue objeto de demanda ante esta propia Sección de Sala y desistida.
 Las exigencias que se recogen en el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores resulta evidente que tienen que ser cumplidas por cada asociación individualmente considerada, y si una determinada entidad de tal clase no cumple cualquiera de ellas, carece de la referida  legitimación inicial y no puede intervenir eficazmente en la negociación correspondiente; no se trata, por tanto, que esos requisitos sean respetados computando la suma de todas las asociaciones que actúan en la negociación, aunque cada una de ellas por separado no alcance a observar tales exigencias, sino que es preciso que cada organización cumpla por sí sola esos condicionamientos, no cabe excluir a quien tiene derecho así a concurrir.
 Ahora bien, en el supuesto que nos ocupa, una vez denunciado el convenio único existente de Transporte de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid por el Sindicato Libre de Transportes (SLT), denuncia a la que se unieron Comisiones Obreras (CC.OO.), Unión General de Trabajadores (UGT) y Unión Sindical Obrera (USO), se constituye una mesa negociadora el 18 de diciembre de 2001 con intención de llegar a un consenso a través de la negociación colectiva, elaborando un nuevo convenio, mesa a la que no se llama ni se convoca al sindicato, hoy actor, Sindicato Libre de Transportes (SLT), en el entendimiento de que seguía federado en USO. Sin embargo, el Sindicato Libre de Transportes (SLT), en el momento aquel estaba ya separado de USO, con fecha 7 de noviembre de 2001, y queda claro que, al desfederarse —también objeto de litigio por parte de USO y archivado ante la Audiencia Nacional—  de éste, aquél —Sindicato Libre de Transportes (SLT)—  tenía legitimación para formar parte en la mesa negociadora con más del 10 por 100 de representación, tal y como exige el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores 2.c) y no se le convocó, y Unión Sindical Obrera (USO), que no tenía legitimación al no contar con el 10 por 100, sí concurrió a dicha mesa. Tampoco se llamó a aquella negociación al otro sindicato actor, Sindicato Independiente de Transportes (SIT-CSI), quien tenía la representación necesaria para negociar, ni intervino la patronal actora, por lo que la constitución de la mesa, en su origen, estaba viciada, vulnerando el derecho de negociación colectiva de los sindicatos actores, e incluso, en su día, se impugnó su constitución, y con posterioridad se desistió de tal impugnación, dado que se había dictado ya el laudo al que aquí nos estamos refiriendo.
 Séptimo.—Paralelamente se inicia la negociación de un convenio específico para el Transporte Discrecional, ala que confluyen la patronal mayoritaria de ese sector AETRAM, así como los sindicatos Sindicato Independiente de Transportes (SIT-CSI) y Sindicato Libre de Transportes (SLT), hoy demandantes, también mayoritarios en el sector, llegando a un Acuerdo —convenio—  que se presentó para su inscripción ante el Registro el 15 de marzo de 2002, estimando la Administración que no debía inscribirse ni publicarse, por la negociación paralela que se llevaba a cabo en esos momentos y que desembocó en el laudo arbitral, aquí impugnado.
 Dicho Acuerdo —convenio de Discrecionales—  fue suscrito, además de por las partes integrantes de la mesa negociadora, por las patronales ANETRA, ASINTRA y FENEBUS, al que se adhirieron, sin que, en cambio, llegara a firmarse ningún convenio de transporte único. Este convenio de Discrecionales se aplica pacíficamente. Por otra parte, no puede hablarse de un fraccionamiento de la mesa negociadora del convenio único, dado que, en su origen, dicha mesa de 18 de diciembre de 2001 estaba viciada de nulidad radical y no existía legalmente y no impedía la válida y legal constitución de la mesa negociadora del convenio de Discrecionales, que sí cumplía con los requisitos de legalidad.
 Octavo.—A este Acuerdo —convenio de Discrecionales—, siguiendo el criterio jurisprudencial, ha de dársele el mismo rango que el propio convenio tiene, porque no cabe afirmar que sólo es convenio lo que en el texto negociado, depositado, registrado y publicado se contempla, sino que puede serlo también aquello que pactado lo desarrollan las partes.
 Ha de tenerse en cuenta que un convenio no es concebido hoy en día como una norma estática, en su momento sí lo fue, por inercia o por influjo, probablemente, del sistema reglamentario o de reglamentaciones laborales que existían, propio de un sistema político y social en el que la negociación colectiva no tenía el amplio ámbito que la Constitución española de 1978 le reconoce y otorga, reguladora de un mundo dinámico —cual lo es el laboral—. De admitir tal sistema de estaticismo de los convenios, lo que implicaría es quedar sujetos a un contrasentido; regular como estático lo que es de suyo dinámico. La evolución hacia un sistema no estático es hoy en día un hecho innegable; en él se construye el convenio como una norma que se adapta o puede adaptarse, y no sólo en sus iniciales previsiones, de manera continuada al dinamismo y cambios que las relaciones de trabajo despliegan.
 Ese mismo fenómeno —dinamicidad frente a estaticidad normativas, por influjo, entre otros aspectos, del cambiante mundo de las relaciones de trabajo y de los propios principios, incluso políticos, en que ésas se asientan—puede muy bien contemplarse en las mismas normas estatales, tengan éstas la jerarquía de Ley, la tengan de Reglamento —en este caso es paradigmática la contemplación de cualquier contrato temporal desde 1984—, lo que ha de conducirnos a afirmar que, si este mismo fenómeno se produce en los convenios —que son las normas más cercanas al mundo que regulan—, él no constituye un algo que pueda ignorarse.
 Y este Acuerdo —convenio—  que se aplica y al que se adhirieron todas las patronales, que sólo abandonan cuando conocen el contenido del laudo arbitral, que les favorece, regula el Transporte Discrecional, de tal forma que los trabajadores de ese transporte no concurren a la huelga.
 Sin embargo, y dado que se produjo una situación de huelga indefinida en los Transportes Regulares, y ante el incumplimiento de los servicios mínimos, el Consejo Gobierno de la Comunidad de Madrid, por Acuerdo de 11 de abril de 2002, establece un arbitraje obligatorio, nombrando árbitro para solucionar la huelga declarada en el sector de Transportes de Viajeros por Carretera de Madrid, debiendo el árbitro resolver en equidad cuantas cuestiones se hayan suscitado en el planteamiento y desarrollo del conflicto.
 La decisión en el seno de un convenio colectivo de una controversia entre las partes por un  tercero dirimente es una solución para obtener la paz laboral (artículo 82.2 del Estatuto de los Trabajadores).
 Es un medio de solución de la controversia ante la falta de negociación, que presenta perfiles parecidos a los de la conciliación y mediación en cuanto interviene, como en ellas, un tercero, no uno de los contendientes; pero con una notable diferencia con ellas, porque el árbitro decide, como decide el órgano jurisdiccional en un proceso; es un tercero dirimente que decide por encima de la voluntad de las partes. En esta línea, la sentencia del Tribunal Constitucional (Pleno) 174/1995, de 23 noviembre (RTC 1995/174), aunque referida a los arbitrajes obligatorios, declara que:  El arbitraje es un medio para la solución de conflicto basado en autonomía de la voluntad de las partes, como declaramos en nuestra STC número 43/1988 (RTC 1988/43), y supone una renuncia a la jurisdicción estatal por la del árbitro o árbitros . Es, dice la doctrina científica, una  medida alternativa del proceso laboral en tanto en cuanto su regulación respete los fueros de la autonomía individual de todas y cada una de las partes en conflicto .
 Recogiendo literalmente parte del contenido del laudo dictado:  La previa delimitación, sin duda amplia, del objeto de la resolución arbitral, obliga a abordar una importante cuestión planteada en la mesa negociadora, una vez que quedó formalmente constituida, que podría afectar al ámbito funcional de aplicación de este laudo. Se trata, según se desprende tanto de las diversas actas —particularmente a partir de la de 21 de enero de 2002—como el planteamiento realizado ante este árbitro en el trámite de audiencia por el representante de AETRAM, del escrito presentado ante la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid para su traslado al árbitro... , de 12 de abril de 2002, en el que se recoge que:  El día 15 de marzo de 2002 se procedió a depositar en el Registro de Convenios Colectivos, Servicio de Relaciones Laborales, de la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid, el convenio colectivo suscrito el día anterior denominado convenio colectivo de Transporte de Viajeros por Carretera de los Servicios Discrecionales y Turísticos, Regulares Temporales y Regulares de Uso Especial .
 Pues bien, de acuerdo con el planteamiento concretado por el representante de AETRAM, en el trámite de audiencia, la existencia de este acuerdo justifica, a su entender, la exclusión del ámbito funcional representado por el mismo del correspondiente ámbito funcional de aplicación del presente laudo.
 Este planteamiento resulta, desde cualquier punto de vista, jurídicamente insostenible. Nuestro sistema de negociación colectiva, concretado —a partir de las previsiones de los artículos 7.º, 28 y 37 de la Constitución—en el título III del Estatuto de los Trabajadores, señala, efectivamente, que  los convenios colectivos tendrán el ámbito de aplicación que las partes acuerden (artículo 831). No obstante, vigentes en la actualidad determinadas unidades negociadoras, éstas están  vivas hasta el final de vigencia de un convenio colectivo, como señala el artículo 84 del mismo texto legal, todo ello sin perjuicio de lo que establecen los párrafos siguientes del mismo artículo, irrelevantes en la cuestión que nos ocupa.
 Lo anterior significa que solamente cabe desvincular un sector —o subsector—  de una unidad negociadora más amplia, una vez que el convenio correspondiente a ésta ha llegado a su término y por decisión, debidamente formalizada, de las representaciones sindicales y empresariales de las mismas. Lo que es inaceptable en nuestro sistema jurídico es que unas determinadas organizaciones que, por los datos de los que este árbitro dispone, no han planteado en términos legales la  fragmentación de su subsector con la correspondiente acreditación de representatividad, decidan sustituir la actuación jurídicamente exigible de una inasistencia a la comisión deliberante, asistiendo solamente para comunicar una especie de bajada  en marcha del, ciertamente complicado, proceso negociador en curso.
 Eso significa que, aunque pueda haberse elaborado un documento con forma externa de convenio y pueda haberse suscrito por una determinada organización empresarial (a la que se añaden eventuales adhesiones ulteriores, no ratificadas por los responsables en el trámite de audiencia evacuado), ello no implica, en modo alguno, que dicho texto pueda merecer la consideración del convenio colectivo a los efectos previstos en el título III del Estatuto de los Trabajadores. Circunstancia esta que impide cualquier posibilidad de exclusión del ámbito funcional del presente laudo de las empresas y trabajadores, cuya afectación por aquel irregular acuerdo se pretende. Ello supone, como jurídicamente no puede ser de otra forma, queel ámbito funcional de este laudo obligatorio corresponde al ámbito funcional pleno del convenio colectivodel sector vigente en los años 2000-2001 y cuya denuncia puso en marcha el nuevo proceso negociador abortado, correspondiente a la misma unidad de negociación.
 Una última reflexión general sobre la naturaleza y objeto del presente laudo. Su dictado sobre las bases de equidad no puede ignorar su carácter sustitutorio de un proceso negociador que se ha visto frustrado. Por consiguiente, el arbitro que suscribe, además de tener presentes los distintos elementos que aparecen en el propio proceso negociador, ha de considerar el marco general vigente para la negociación colectiva y el tono de los compromisos asumidos por las organizaciones sindicales y empresariales más representativas (que, de otra parte, son mayoritarias en este ámbito), orientadoras de aspectos de cualquier contenido negociador . Este razonamiento solamente sería aceptable en el supuesto de que la mesa negociadora estuviera válidamente constituida, un todo inexistente no impide la validez de una parte que se ajusta a las previsiones legales y constitucionales respecto de la autonomía negocial, y aunque no fuera correcta la fragmentación de un previo ámbito negocial en determinadas circunstancias, en el supuesto de autos nos encontramos con que la mesa negociadora del convenio único de Transporte por Carretera no se había constituido de la manera legalmente prevista, por lo que no existía obstáculo legal alguno para que, antes de que se dictase el laudo, la patronal AETRAM y los sindicatos, Sindicato Independiente de Transportes (SIT-CSI) y Sindicato Libre de Transportes (SLT), adhiriéndose posteriormente las patronales ANETRA-ASINTRA y FENEBUS, suscribieran un Acuerdo-convenio de Discrecionales que fue depositado el día 15 de marzo de 2002 para su registro y posterior publicación, estimando la Administración que no debía ser publicado, pero que sí se aplicó, no concurriendo los trabajadores del subsector discrecional a la huelga, debiendo de darle, tal y como hemos expuesto, a la vista del criterio jurisprudencial, a tal Acuerdo, el valor real de un convenio colectivo estatutario.
 Por ello y acordado por la Administración-Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid —  que el árbitro resuelva en equidad cuantas cuestiones se hayan suscitado en el planteamiento y desarrollo del conflicto , y dado que los trabajadores de los Transportes Discrecionales no plantearon conflicto alguno, pues no secundaron la huelga, aplicando el Acuerdo-convenio de Discrecionales—, a juicio de este Tribunal, el árbitro se extralimitó en su actuación, no pudiendo sustituir la autonomía negociadora de las partes.
 Con la promulgación de nuestra carta magna se sanciona el pleno reconocimiento de la autonomía colectiva (ex artículo 37.1). En doctrina constitucional (STC de 8 de abril de 1981 y 7 de marzo de 1984), en la que expresamente se habla de  autonomía colectiva de las partes sociales , atribuyéndoles la fijación del contenido de la relación laboral como principal principio ordenador.
 Por mor del reconocimiento de tal autonomía y de su predominio en el ámbito de las relaciones de trabajo, se aprecia que al régimen intervencionista preconstitucional ha sucedido un sistema voluntarista. Empero la Constitución española, al reafirmar las dos principales fuentes directas de las relaciones laborales, no efectúa una distribución de competencias normativas entre el poder del Estado y el de los grupos sociales organizados formalmente (sindicatos y asociaciones empresariales), si bien, en cuanto a su origen, están al mismo nivel, aunque no en su prevalencia.
 Al reconocerse en sede constitucional el derecho a la negociación colectiva, a su fruto o resultado (convenio colectivo) le es reconocida (ex artículo 37.1) fuerza vinculante. De ahí el aserto de la SPC de 30 de abril de 1985 en cuanto  a la facultad que ostentan los representantes de los trabajadores y empresarios de regular sus intereses recíprocos mediante la negociación colectiva es una facultad no derivada de la Ley, sino propia , y debemos añadir que siempre con el carácter de generalidad  erga omnes .
 La Constitución española instauró un modelo nuevo de relaciones laborales en el que cobra singular importancia la autonomía colectiva de los interlocutores sociales, con el pleno reconocimiento del derecho a la negociación colectiva (ex artículo 37.1), con evidente poder de ordenación y regulación de aquellas relaciones. Se ha modificado profundamente en el ordenamiento legal vigente el papel, la función de la negociación colectiva y el fruto de ésta, los convenios colectivos. Así, tal negociación encuentra expresión en el texto constitucional, que consagra la fuerza vinculante de los pactos de aquella naturaleza y que, al consagrarla, no consiente que la Ley la desnaturalice, sino que, por el contrario, impone a la Ley que la garantice, pero, reiteramos, este poder normativo de las partes en el campo laboral, capaz de generar pactos erga omnes que  se elevan a la categoría de fuentes de la relación laboral, semejantes a la Ley, vienen por mor del principio de jerarquía subordinados a ella, en orden a su eficacia jurídica como plasmación del negocio jurídico habido (gestión de intereses —cuasi—  públicos tanto por los sujetos dotados de representación institucional como por el orden de materias tratadas).
 En cualquier caso, la heterocomposición del conflicto por vía laudo arbitral, por lesiva, en hipótesis, de la autonomía negociadora, artículo 28 de la Constitución española, es una medida absolutamente restrictiva y exclusivamente adoptable en defecto de otro mecanismo solutorio del conflicto, de forma que, negociado con valor estatutario, un convenio colectivo con un ámbito funcional y territorial determinado y obtenido el consenso de los interlocutores sociales al efecto, la primacía extensiva del derecho fundamental —negociación colectiva—  debe primar absolutamente, por ser composición autónoma sobre cualquier otra forma de heterocomposición del conflicto.
 Todo lo expuesto, oído el ministerio fiscal, nos lleva a las siguientes:
 CONCLUSIONES
 Primera.—No siempre hubo un solo convenio; históricamente hubo varios, a excepción del último, estando el Transporte Discrecional separado del Transporte Regular.
 Segunda.—Sindicato Libre de Transportes (SLT), como tal sindicato, es uno de los sindicatos que denuncian el convenio.
 Tercera.—La mesa negociadora del convenio único se conforma excluyendo a sindicatos con derecho a participar en la negociación e incluyendo a algún otro —Unión Sindical Obrera (USO)—  que carecía de aquél; por tanto, está viciada de ilegalidad.
 Cuarta.—Al no estar válidamente constituida la mesa negociadora de 18 de diciembre de 2001, no cabe predicar que de la misma se desgaja un ámbito de negociación inferior.
 Quinta.—La mesa de 17 de enero de 2002 se constituye válidamente, no excluyendo, sino invitando a venir a todos los litigantes.
 Sexta.—En el ámbito discrecional no hay conflicto, no hay huelga, sí hay acuerdo, el conflicto se produce en el sector del Transporte Regular.
 Séptima.—Lo pactado en el seno de esta mesa se viene aplicando en la práctica en lugar del contenido del laudo, previa adhesión y desadhesión —formal—  de las patronales demandadas.
 Octava.—La única posibilidad de impugnar un laudo jurisdiccionalmente es en base a que el mismo desborde el ámbito del mandato que lo legitima, es decir, la extralimitación. Tal circunstancia se produce claramente en este supuesto.
 Todo lo expuesto nos lleva a estimar parcialmente la demanda interpuesta, estimando la pretensión subsidiaria de la misma, ya que respecto a la pretensión principal ha de estimarse la excepción alegada de litispendencia.
 ÚLTIMO
 De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 53 y siguientes, 199.2 y 216 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral de 7 de abril de 1995, así como en atención a lo ordenado en los artículos 248.4, 265, 266.1, 270, 271 y 279.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 de julio de 1985, notifíquese la presente sentencia a las partes, así como al ministerio fiscal de este Tribunal; háganse a los antedichos las advertencias legales en orden a la posibilidad de interponer contra esta resolución definitiva recurso de casación para la unificación de la doctrina; expídanse testimonios de esta sentencia para su constancia en el rollo de recurso de suplicación y en los autos principales, uniéndose por su orden el original de la misma en el libro de sentencias de esta Sección de Sala, y, una vez que adquiera firmeza, devuélvanse las actuaciones para su ejecución al Juzgado de lo social de procedencia. De todo ello se dejará la debida y correspondiente constancia en los libros de esta Sección de Sala.
 Vistos los anteriores, y obligados por el artículo 120.3 de la Constitución española de 27 de diciembre de 1978, razonamientos y argumentos, así como los mencionados preceptos y los demás de general y debida aplicación, los ilustrísimos señores magistrados referenciados  ab initio de  esta sentencia, previos los actos de dación de cuenta por quien de ellos fue designado ponente, y conjuntas deliberación, votación y fallo,
 FALLAMOS
 Que estimando la excepción de litispendencia respecto de la petición principal y desestimándola respecto de la subsidiaria y demás excepciones opuestas, debemos estimar y estimamos parcialmente la demanda interpuestapor Sindicato Libre de Transportes (SLT) y Asociaciónde Empresarios de Transporte en Autocares de Madrid (AETRAM), frente a ASINTRA, ANETRA, AETRAM, FENEBUS, AETRAM, Comisiones Obreras (CC.OO.), Unión General de Trabajadores (UGT) y Unión Sindical Obrera (USO), en materia de impugnación de laudo arbitral, declaramos la nulidad de la parte del mismo, que regula las condiciones de trabajo incluidas en el denominado convenio colectivo de Transportes de Viajeros por Carretera de los Servicios Discrecionales y Turísticos, Regulares Temporales y Regulares de Uso Especial y disponemos la vigencia para el Transporte de Viajeros por Carretera de los Servicios Discrecionales y Turísticos, Regulares Temporales y Regulares de Uso Especial del convenio colectivo, depositado en la Oficina Pública el día 15 de marzo de 2002, para su inscripción.
 Notifíquese la presente resolución a las partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y a la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid, por acordarlo así expresamente la Sección de Sala en cumplimiento del artículo 54.2 de la Ley de Procedimiento Laboral a la vista del último párrafo de la parte dispositiva de esta sentencia, haciéndoles saber que contra la misma sólo cabe recurso de casación, que se preparará por escrito ante esta Sala de lo Social dentro de los diez días siguientes a la notificación de la sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 206, 227 y 228 de la Ley de Procedimiento Laboral, advirtiéndose que el depósito de 300,51 euros deberá efectuarse ante la Sala de lo social del Tribunal Supremo al tiempo de personarse en ella, en su cuenta número 2410 del  Banco Español de Crédito , sucursal número 1006, de la calle Barquillo, número 49, 28004 Madrid, por todo recurrente que no ostente la condición de trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, mientras que la consignación del importe de la condena deberá acreditarse, cuando proceda, por el recurrente que no goce del beneficio de justicia gratuita ante esta Sala al tiempo de preparar el recurso, presentando resguardo acreditativo de haberla efectuado en la cuenta corriente número 2826000000012/2000, que esta Sección Primera tiene abierta en el  Banco Español de Crédito , sucursal número 1026, sita en la calle Miguel Ángel, número 17, 28010 Madrid, pudiéndose sustituir dicha consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que se hará constar la responsabilidad solidaria del avalista.
 Expídase certificación para constancia en el rollo que se archivará en este Tribunal, incorporándose su original al correspondiente libro de sentencias.
 Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
 Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia por el ilustrísimo señor magistrado ponente quela suscribe, en la Sala de audiencias de este Tribunal.Doy fe.
  CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LOS SERVICIOS REGULARES ESPECIALES, REGULARES TEMPORALES, DISCRECIONALES Y TURISTICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID
 CAPITULO PRIMERO
 Disposiciones generales
 Artículo 1.º Ámbito funcional y territorial.— El presente convenio afectará a todas las empresas de Transporte de Viajeros por Carretera de la Comunidad de Madrid que presten servicios regulares especiales, regulares temporales, discrecionales y turísticos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores.
 Art. 2.º Ámbito personal.— El presente convenio colectivo afectará a todos los trabajadores que desarrollen su actividad laboral en centros de trabajo de las empresas a que se refiere el artículo anterior, ubicados en la Comunidad de Madrid, con las excepciones comprendidas en la normativa vigente de altos cargos.
 Art. 3.º Vigencia, denuncia y duración.— El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma. No obstante lo anterior, tendrá carácter retroactivo desde el día 1 de enero de 2002. Los conceptos económicos entrarán en vigor en los términos y momentos contemplados en los respectivos artículos o cláusulas.
 Su duración será de tres años, esto es, hasta el 31 de diciembre de 2004. Se prorrogará por períodos sucesivos de un año si en el plazo de un mes anterior a la fecha de su vencimiento, o de la de cualquiera de sus prórrogas, ninguna de las partes manifiesta su voluntad en contrario. Del escrito de denuncia se dará traslado por parte de quien la realice a la Dirección Provincial de Trabajo de Madrid, así como a las otras partes del convenio.
 Art. 4.º Vinculación a la totalidad.— Las condiciones pactadas, ya sean económicas o de otra índole, forman un todo orgánico e indivisible, de tal manera que la validez del convenio quedará condicionada a su mantenimiento en los términos pactados, plasmación de la voluntad negocial.
 En el supuesto de que la autoridad judicial, laboral o administrativa, en el ejercicio de sus competencias, declarase la nulidad o no aprobara alguno de los pactos del convenio, éste quedaría en su totalidad sin eficacia, debiendo reconsiderarse en su conjunto.
 Art. 5.º Derechos adquiridos y garantías  ad personam .— Se respetarán los derechos salariales y sociales superiores a los aquí pactados con el carácter de garantía personal.
 Art. 6.º Compensación y absorción.— Todos los emolumentos obligatorios, sea cual fuese su clase o condición, sin excluir las revisiones periódicas del salario mínimo interprofesional, serán absorbidos y compensados por las condiciones del presente convenio, las cuales quedarán intactas.
 Art. 7.º Contratación.— La contratación del personal se ajustará estrictamente a lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento. El incumplimiento de la anterior obligación supondrá la consideración del personal afectado como fijo en plantilla, y, en consecuencia, no cesará en su puesto de trabajo por las razones que originaron sus respectivos contratos.
 En todo caso, los contratos tendrán que ser visados por la Oficina de Empleo.
 En la contratación de personal interino será indispensable señalar el trabajador sustituido, la causa y el tiempo de la misma, de ser previsible. En todo caso, la resolución del contrato se comunicará al trabajador con un preaviso de quince días.
 Cuando se trate de cubrir trabajos eventuales, podrán celebrarse contratos de trabajo de duración determinada, conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento.
 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15.a) del Estatuto de los Trabajadores, y con la finalidad de potenciar en el sector de Transporte de Viajeros por Carretera la utilización por las empresas de las modalidades de contratación previstas en la Ley, se identifican como trabajos o tareas con sustantividad propia dentro de la actividad normal de las empresas del sector, además de las generales contempladas en la Ley, las correspondientes a las actividades siguientes:
—  Servicios de transporte destinados a grupos homogéneos similares por participar de un vínculo común de carácter deportivo, cultural, social, económico, lúdico, educativo, etcétera.
 El trabajador podrá ser contratado a través de la presente modalidad, para la realización de dichos servicios y complementar la jornada laboral contratada con la ejecución subsidiaria de otras tareas propias de su calificación profesional.
 Como medio para alcanzar la eficacia de las anteriores disposiciones se considera esencial el cumplimiento exacto del requisito de dar a conocer a los representantes legales de los trabajadores los boletines de cotización a la Seguridad Social, los modelos de contrato de trabajo escritos que se utilice en la empresa, así como los documentos relativos a la terminación de la relación laboral, conforme a lo dispuesto en el artículo 64.1.6 del Estatuto de los Trabajadores y Ley 2/1991, de 7 de enero, esta última, sobre derechos de información de los representantes de los trabajadores en materia de contratación.
Art. 8.º Ascensos.— Los ascensos se realizarán conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la ordenanza laboral de transportes por carretera. La composición de tribunal que ha de considerar las pruebas de aptitud será la siguiente: actuará como presidente el director de la empresa o persona en quien delegue, siendo su voto dirimente; un número de representantes del comité de empresa igual al número de miembros designados por la dirección de la misma. El número de componentes elegidos por cada una de las partes será al menos de dos.
 En tanto no se disponga otra cosa por la normativa general, las menciones de la ordenanza laboral relativas al sindicato se entenderán referidas al comité de empresa o delegados de personal o delegado sindical, en su caso.
 Art. 9.º Censo de trabajadores.— Las empresas se comprometen a elaborar el censo de trabajadores de conformidad con las normas recogidas en los artículos 34 y 35 de la ordenanza laboral vigente. Todas las incidencias y modificaciones que se produzcan en dicho censo se pondrán en conocimiento del comité de empresa o delegado de personal o delegado sindical en el plazo de cinco días antes de su publicación en el tablón de anuncios de la empresa.
 Los censos se entregarán a los representantes de los trabajadores en el plazo de dos meses a partir de la fecha de firma del convenio.
Las empresas se comprometen a notificar anualmente a los representantes de los trabajadores los escalafones, de conformidad con lo dispuesto en el citado laudo arbitral.
  CAPITULO II
 Jornada laboral, vacaciones y descansos comunes
 Art. 10. Jornada laboral del personal de no movimiento.— La jornada laboral del personal de no movimiento será de cuarenta horas semanales, equivalentes a 1.826 horas y 27 minutos anuales.
 Art. 11. Jornada laboral del personal de movimiento.— En los servicios interurbanos, las horas de conducción no podrán exceder de nueve diarias, salvo casos de fuerza mayor o inminencia del punto de destino. Tampoco podrán realizarse conducciones continuadas superiores a cuatro horas sin hacer las pausas legalmente establecidas, salvo que la conducción de media hora más permita la llegada al punto de destino.
 La jornada comenzará:
 a) Cuando el trabajador utilice el vehículo de la empresa para ir a su domicilio, a la toma del servicio tratándose de servicios urbanos y a la salida del casco urbano tratándose de servicios interurbanos.
 b) Cuando no se utilice el vehículo de la empresa para ir a su domicilio, a la llegada al centro de trabajo, salvo acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores.
 Iguales criterios se aplicarán para computar la terminación de la jornada.
 Cuando la toma y deje del servicio se realice en horas en que el trabajador no disponga de servicio público regular y normal de transporte, la empresa vendrá obligada a sufragar los gastos que el traslado suponga, siempre y cuando no se utilicen vehículo de la empresa, salvo acuerdo entre la empresa y la representación sindical.
 En el supuesto de no tener servicios de conducción asignados, la jornada del personal de movimiento será la normal efectiva de trabajo en el taller, durante la cual deberán realizar los trabajos que se asignen por la empresa, dentro de los que estén atribuidos en el capítulo IV, grupo profesional II, del laudo arbitral de fecha 24 de noviembre de 2000, aprobado por Resolución de 19 de enero de 2001 de la Dirección General de Trabajo ( Boletín Oficial del Estado de 24 febrero de 2001), viniendo obligado, no obstante, a cubrir un total de nueve horas y treinta minutos de jornada si en un momento determinado se les asignase un servicio de conducción.
 La jornada de trabajo con horario flexible será de ochenta horas de cómputo bisemanal de trabajo efectivo. En este tipo de servicios, las empresas podrán ampliar la jornada bisemanal de trabajo con treinta y dos horas y treinta minutos para el año 2002 y veintisiete horas y treinta minutos para los años 2003 y 2004, también con cómputo bisemanal, de presencia, espera o disponibilidad como máximo.
 La jornada podrá ser continuada o partida. Cuando la jornada sea partida, ésta no se podrá partir más de una vez al día y de una a tres horas. Cuando la jornada sea partida habrá de serlo en el centro de trabajo, entendiéndose como tal aquel al que el trabajador se encuentre adscrito, salvo pacto en contrario con la representación de los trabajadores.
 Dadas las dificultades para determinar individualmente las horas de presencia, espera o disponibilidad, se acuerda, en aplicación del artículo 8.º del Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, el pago global de las mismas en la cantidad mensual alzada que se refleja en la tabla salarial como plus de disponibilidad (195 euros), ya sea jornada continuada o partida, a satisfacer a los conductores todos los meses del año; esto es, doce veces. Dicha cantidad se mantendrá intacta durante toda la vigencia del convenio.
 Expresamente se acuerda que los quince minutos de descanso en las jornadas continuadas estén incluidos en el tiempo de presencia, no considerándose, por tanto, trabajo efectivo.
 Los trabajadores que tuviesen asignados servicios de conducción, concluidos los mismos, podrán ausentarse del centro de trabajo, salvo en el caso de que tuviesen necesidad de realizar algún trabajo o reparación, o los de entretenimiento, sólo en la forma en que habitualmente se viniese realizando en la empresa.
 Art. 12. Descanso diario del personal de conducción.— El descanso diario entre jornada y jornada del personal de conducción será ininterrumpido, ateniéndose a la legislación vigente en esta materia en cada momento.
 Art. 13. Descanso semanal.— Con carácter general, el descanso semanal será de dos días ininterrumpidos. Para el personal de movimiento será de cuatro días en cómputo bisemanal, siendo su disfrute, al menos, de dos días ininterrumpidos, salvo acuerdo entre la empresa y el trabajador.
 El trabajador librará de forma que disfrute, al menos, tres domingos de cada doce.
 El descanso semanal se avisará con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, y por escrito si el trabajador así lo requiere. El descanso semanal será obligatorio y no sustituible por compensación económica, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
 Art. 14. Festivos y descansos no disfrutados (se publica acta).— De existir acuerdo entre las partes, los descansos del artículo 13 y los festivos que sean trabajados habrán de ser compensados con otro día y medio de descanso; en su defecto, conllevarán una retribución de 46 euros (reflejado en tabla), en concepto de plus de festivo. Todos los festivos abonables según calendario laboral serán descansados o abonados según lo previsto en el presente artículo, coincidan o no con el día de descanso, equivalentes a la jornada efectiva de trabajo; es decir, sin las horas de disponibilidad.
Véase, respecto de la materia tratada en este apartado, el Acta recogida al final del texto del Convenio.
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  Madrid
Resolución de 14 de febrero de 2005
Revisión salarial del Convenio colectivo para Transportes de viajeros por carretera de los servicios regulares especiales, regulares temporales, discrecionales y turísticos. (BOCM 18/3/2005.)
[I.L. 1603/2004]
Código de Convenio: 2812065
 Examinado el texto de la revisión salarial del Convenio colectivo del Sector de Transportes de Viajeros por Carretera de los Servicios Discrecionales y Turísticos Regulares, Temporales y Regulares de Uso Especial (código 2812065), suscrita por la comisión mixta del mismo, el día 17 de enero de 2005, completada la documentación exigida en el artículo 6.º del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección General, resuelve:
Primero.—Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.
Segundo.—Disponer la publicación del presente anexo, obligatoria y gratuita, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
 ACTA DE LA COMISIÓN MIXTA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LOS SERVICIOS DISCRECIONALES Y TURÍSTICOS REGULARES TEMPORAL Y REGULARES DE USO ESPECIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
En Madrid, a 17 de enero de 2005, reunidos en los salones del hotel ”Diana Plus”, edificio CTM, sito en la carretera de Villaverde a Vallecas, kilómetro 3,5, 28053 de Madrid, la comisión mixta del Convenio Colectivo de Transportes de Viajeros por Carretera de los Servicios Discrecionales y Turísticos, Regulares Temporales y Regulares de Uso Especial de la Comunidad de Madrid, según convocatoria realizada al efecto y compuesta por:
Por la parte empresarial:
En representación de la Asociación Empresarial de Transporte de Madrid (AETRAM): (...), (...) (asesor).
Por la parte social:
En representación del Sindicato Libre de Transporte (SLT): (...), (...) (asesor).
Acuerdan:
Primero.—Teniendo en cuenta el IPC real del año 2004 se procede a llevar a efecto lo recogido en el artículo 36 del Convenio para dicho año, aprobándose las tablas que se recogen como ”Tabla salarial año 2004”. La revisión salarial tendrá carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2004, teniéndose que hacer efectivos los atrasos con fecha límite 30 de abril de 2005. Dichos atrasos afectarán a los conceptos salariales.
Segundo.—Ambas partes se comprometen a hacer público entre sus asociados o afiliados los presentes acuerdos para dar cumplimiento a los mismos.
Tercero.—Se procede a realizar los trámites preceptivos para la publicación del presente acuerdo, para lo que se delega en (...).
Y en prueba de su conformidad, las partes dejan signado este documento en el lugar y fecha expresados en el acta.
 ANEXO I
TABLA SALARIAL AÑO 2004 (CON REVISIÓN DEL IPC REAL) DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LOS SERVICIOS DISCRECIONALES Y TURÍSTICOS REGULARES TEMPORAL Y REGULARES DE USO ESPECIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Las categorías profesionales se agrupan en los niveles salariales siguientes:
	Nivel
	Categoría

	
	

	I
	Jefe de servicios.

	II 
	Inspector principal, ingenieros, licenciados, jefe de sección, jefe de tráfico de primera, jefe de taller.

	III 
	Ingeniero técnico, oficial titulado, ATS, jefe negociado, encargado general.

	IV
	 Jefe de tráfico de segunda, encargado de almacén.

	V
	Conductor.

	VI
	Oficial de primera administrativo, oficial primera de taller.

	VII 
	Oficial de segunda administrativo, oficial de segunda de taller, cobrador, monitora o auxiliar en ruta.

	VIII
	Auxiliar administrativo, engrasador, lavacoches mozo de taller.

	IX
	Conductor (artículo 45).

	X
	Aspirante administrativo y taller (menor de dieciocho años).


	Nivel 
	Salario base (euros) 
	Horas extras (euros) 
	Plus hora nocturna (euros) 
	Bienio (euros) 
	Quinquenio (euros) 
	Plus actividad (euros)
	Plus disponibilidad (euros)

	
	
	
	
	
	
	
	

	I
	1.228,73
	ET
	0,99
	41,29
	82,58
	
	

	II
	1.139,64
	ET
	0,92
	37,44
	78,88
	
	

	III
	1.063,66
	ET
	0,87
	35,24
	70,48
	
	

	IV
	1.020,27
	ET
	0,83
	34,14
	68,27
	39,70
	

	V
	1.028,54
	7,81
	0,83
	35,24
	70,47
	
	195,02

	VI
	1.015,88
	ET
	0,83
	34,14
	68,27
	39,70
	

	VII
	  978,99
	ET
	0,77
	31,93
	63,86
	33,08
	

	VIII
	  961,60
	ET
	0,73
	31,38
	62,76
	26,47
	

	IX
	  822,82
	7,81
	0,60
	24,78
	49,55
	
	156,16

	X
	  766,06
	ET
	0,56
	23,12
	46,24
	
	


ANEXO II

OTROS CONCEPTOS ECONÓMICOS

	Concepto
	Cantidad en euros

	
	

	Plus de idiomas
	69,03

	Festivos y descansos no disfrutados
	50,65

	Comida en la Comunidad de Madrid
	13,26

	Premio de jubilación a los sesenta y cuatro años
	2.390,03

	Premio de jubilación a los sesenta y cinco años
	1.916,13

	Muerte por accidente de trabajo
	18.913,00

	Invalidez permanente, total o absoluta por accidente de trabajo
	52.958,00

	Tránsfer diurno
	7,96

	Tránsfer nocturno
	18,68

	Equipaje en viajes interurbanos
	12,40


Dietas
	
	España (euros) 
	Portugal y Andorra (euros) 
	Extranjero (euros)

	
	
	
	

	Dieta completa
	56,98
	78,58
	112,54

	Comida o cena
	12,69
	20,88
	 28,81

	Alojamiento y desayuno
	31,55
	36,82
	 54,91


